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ACUERDO No. 134 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo del 
H. Ayuntamiento de Delicias por el cual se aprobó la condonación de los recargos por concepto de mora a los 
contribuyentes del Impuesto Predial en todas las colonias rurales y urbanas incluidas en los programas de titulación 
que tiene el Municipio conjuntamente con el Gobierno del Estado y con la Comisión Reguladora para la Tenencia de 
la Tierra.
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ACUERDO No. 135 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprueba la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano Puente de Piedra, ubicado en el Ejido La Haciendita, al poniente de la ciudad 
de Chihuahua, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. 136 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprueba la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano Las Aldabas, etapas VII B y X, ubicado en el kilómetro 17.690 de la Carretera 
Panamericana Chihuahua-Ciudad Juárez, dentro del predio Quinta Carolina de la ciudad de Chihuahua, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO Número SEC-009-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga 
el reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Comercio Exterior y Aduanas” y “Licenciatura en Negocios”, que imparte el plantel 
educativo “Centro de Estudios Superiores Thomas Alva Edison”, propiedad de la persona moral “Centro Educativo 
de Delicias Thomas Alva Edison, A.C.”, ubicado en ciudad Delicias, Chihuahua.
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ACUERDO Número SEC-010-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio al plan y programas  de estudios del tipo superior, nivel 
Licenciatura denominado: “Licenciatura en Mercadotecnia”, que imparte el plantel educativo “Centro de Estudios 
Superiores Thomas Alva Edison”, propiedad de la persona moral “Centro Educativo de Delicias Thomas Alva Edison, 
A.C.”, ubicado en ciudad Delicias, Chihuahua.
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ACUERDO Número SEC-011-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel Licenciatura denominados: 
“Licenciatura en Nutrición y Gastronomía”, que imparte el platel educativo “Universidad La Salle Chihuahua”, 
propiedad de “Universidad La Salle Chihuahua, A.C.”, ubicado en ciudad Chihuahua, Chih.
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ACUERDO Número SEC-012-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel Licenciatura denominado: 
“Licenciatura en Nutrición”, que imparte el platel educativo “Universidad de Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad 
de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-015-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga 
el reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel Licenciatura 
denominados: “Licenciatura en Arquitectura”, “Licenciatura en Diseño Gráfico Industrial”, “Licenciatura en Ciencias 
y Técnicas de la Comunicación”, “Licenciatura en Marketing Internacional”, “Licenciatura en Negocios Electrónicos”, 
“Ingeniería en Telemática”, “Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas”, y “Licenciatura en Criminología”, que 
imparte el plantel educativo “Universidad de Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y 
Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-017-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel Licenciatura denominados: 
“Licenciatura en Nutrición” y “Licenciatura en Gastronomía”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango, 
Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad 
Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-018-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios del tipo superior, 
nivel Licenciatura denominados: “Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas”, “Licenciatura en Negocios 
Electrónicos”, “Licenciatura en Negocios Electrónicos”, “Licenciatura en Marketing Internacional”, “Ingeniería en 
Telemática”, “Licenciatura en Arquitectura”, “Licenciatura en Diseño Gráfico Industrial” y “Licenciatura en Ciencias 
y Técnicas de la Comunicación”, que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango, Campus Cd. Juárez”, 
propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-019-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel 
Maestría denominados: “Maestría en Amparo”, “Maestría en Derecho Electoral”, “Maestría en Desarrollo Urbano”, 
“Maestría en Comunicación y Televisión Educativa”, “Maestría en Derecho Penal ”, “Maestría en Valuación Inmobiliaria”, 
“Maestría en Impuestos” “Maestría en Auditoría”, “Maestría en Mercadotecnía y Negocios Internacionales”, “Maestría 
en Ciencias de la Comunicación”, “Maestría en Informática Administrativa” y “Maestría en Derecho Fiscal”, que 
imparte el plantel educativo “Universidad de Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y 
Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-020-2011 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el 
reconocimiento de validez oficial por cambio de domicilio a los planes y programas de estudios del tipo superior, 
nivel Doctorado denominados: “Doctorado en Derecho”, “Doctorado en Materia Fiscal” y “Doctorado en Educación”, 
que imparte el plantel educativo “Universidad de Durango, Campus Cd. Juárez”, propiedad de “Fomento Educativo y 
Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado en ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO Número SEC-021-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual 
se otorga el reconocimiento de validez oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel Maestría 
denominados: “Maestría en Educación” y “Maestría en Juicios Orales”, que imparte el plantel educativo “Universidad 
de Durango, Campus Cd. Juárez”, Propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.”, ubicado 
en Ciudad Juárez, Chih.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH-058-2011, relativa a la  adquisición de equipo para laboratorios y talleres 
destinados a la Universidad Tecnológica de la Tarahumara, solicitados por la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte.
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CONVOCATORIA Licitacion Pública  SH-061-2011, relativa a la adquisición de maquinaria pesada, solicitada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional No. ICHIFE-LP-04-11, relativa a diversas obras en la Secundaria de 
nueva creación, ubicada en Fraccionamiento Quinta Montecarlo, en esta ciudad.
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PODER JUDICIAL

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

AVISO relativo a la reelección o no de la LICENCIADA ALBA ERIKA GAMEZ MIRAMONTES, en el cargo de Juez 
de Garantía que ostenta desde el siete de enero de dos mil nueve, en que se le adscribió al Distrito Judicial Benito 
Juárez y actualmente en el Distrito Judicial Morelos.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5307 a la 5380

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DELICIAS, CHIH.
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR DEL

 “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
THOMAS ALVA EDISON”.

ACUERDO NÚMERO SEC-009/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” Y 
“LICENCIATURA EN NEGOCIOS”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS 
ALVA EDISON”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.”, 
UBICADO EN CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHAS 7 DE JUNIO DE 2007 Y 13 DE MAYO DE 2008, LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS 
THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. MARIA DEL PILAR PADILLA GAYTAN, 
PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” 
Y “LICENCIATURA EN NEGOCIOS”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, 
A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, UBICADO 
EN CALLE CIRCULO DE LA PLAZA DE LA REPÚBLICA ORIENTE, N° 12, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD DELICIAS, 
CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO DE 
DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.” Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA C. MARIA DEL PILAR PADILLA GAYTAN, 
SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 5070, VOLUMEN 146, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1999, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, EN CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 
26, A FOLIOS 44, DEL LIBRO NÚMERO 9, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, CON FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.

III.- QUE MEDIANTE INFORMES NÚMEROS 651/2007, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2007, Y 652/2008, DE FECHA 27 
DE AGOSTO DEL 2008, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA 
CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN 
COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” Y “LICENCIATURA EN NEGOCIOS”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS DICTÁMENES NÚMEROS 088/2008, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2008, Y 
778/2008, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE 
DESPRENDEN QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, CUENTA 
CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y 
FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.

V.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. MARÍA DEL PILAR PADILLA GAYTAN,  MEDIANTE OFICIO 0900122 DE  FECHA 22 
DE ENERO DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 65, COLONIA ZONA DE 
HUERTAS, C.P. 33000, CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE CON FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, QUIEN INFORMA SER LA NUEVA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR MOTIVO DEL 
FALLECIMIENTO DE LA C. MARÍA DEL PILAR PADILLA GAYTAN.
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VII.- QUE LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, ACREDITÓ SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE  DE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 7690, VOLUMEN 226, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2010, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, DE LA CIUDAD DE DELICIAS, CHIHUAHUA, QUEDANDO REGISTRADA 
BAJO EL NÚMERO 36, FOLIO 76, DEL LIBRO 18, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 65, COLONIA ZONA DE HUERTAS, 
C.P. 33000, CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE COMODATO, CELEBRADO 
POR UNA PARTE ENTRE LA C. MARIA DEL PILAR PADILLA GAYTAN, Y POR LA OTRA EL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS 
THOMAS ALVA EDISON, A.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, DE CIUDAD DELICIAS, 
CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 19862 A FOLIOS 99, DEL LIBRO XXXIV DE REGISTRO DE 
ACTOS FUERA DE PROTOCOLO EN LA PROPIA NOTARIA. 

IX.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 364/2009, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009, EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL LA 
LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

XI.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL 
PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

XII.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XIII.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” 
Y “LICENCIATURA EN NEGOCIOS”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A 
TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, PROPIEDAD 
DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO 
EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 65, COLONIA ZONA DE HUERTAS, C.P. 33000, CIUDAD DELICIAS, 
CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA 
EDISON, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
THOMAS ALVA EDISON”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
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TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE 
LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 121, 124 Y 127 DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS 
ALVA EDISON, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, QUEDAN 
OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS 
QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA 
EDISON, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, POR  CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO 
ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” Y “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁN 
CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO 
DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO 
SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, 
DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE 
ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
THOMAS ALVA EDISON”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS 
REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: 
“LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS” Y “LICENCIATURA EN NEGOCIOS”, Y QUE OPTEN POR UNA 
DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y 
EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁ 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE 
EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, QUEDA OBLIGADA 
A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS 
DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁ INFORMAR 
POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN COMERCIO 
EXTERIOR Y ADUANAS” TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2007, Y LA “LICENCIATURA 
EN NEGOCIOS”, VIGENTE A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR DEL

 “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
THOMAS ALVA EDISON”.

ACUERDO NÚMERO SEC-010/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL, POR CAMBIO DE DOMICILIO AL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN 
MERCADOTECNIA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA 
EDISON”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.”, 
UBICADO EN CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, PROPIEDAD DE LA 
PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, 
DENOMINADO “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA”, CICLO TETRAMESTRAL, EN TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO, 
CON ALUMNADO MIXTO, MODALIDAD ESCOLARIZADA, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE CIRCULO DE LA PLAZA 
DE LA REPÚBLICA, NÚMERO 12 ORIENTE, DE CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 
08PSU4981Y, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-002/2004, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2004, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 71, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2004, FORMANDO 
PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. MARÍA DEL PILAR PADILLA GAYTAN, MEDIANTE OFICIO 0900212, CON FECHA 22 
DE ENERO DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 65, COLONIA ZONA DE 
HUERTAS, C.P. 33000, CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE CON FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ ESCRITO 
DE LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, QUIEN INFORMA SER LA NUEVA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR MOTIVO DEL 
FALLECIMIENTO DE LA C. MARÍA DEL PILAR PADILLA GAYTAN.

IV.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO 
DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.” SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 5070, 
VOLUMEN 146, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, EN CIUDAD 
DELICIAS, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 26, A FOLIOS 44, DEL LIBRO NÚMERO 9, DE LA SECCIÓN CUARTA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, CON 
FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1999.

V.- QUE LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, ACREDITÓ SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 7690, VOLUMEN 226, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2010, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, DE LA CIUDAD DE DELICIAS, CHIHUAHUA, QUEDANDO REGISTRADA 
BAJO EL NÚMERO 36, FOLIO 76, DEL LIBRO 18, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL CITADO DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 65,  ZONA DE HUERTAS, C.P. 
33000, CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE COMODATO, CELEBRADO 
POR UNA PARTE ENTRE LA C. MARÍA DEL PILAR PADILLA GAYTAN, Y POR LA OTRA EL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS 
THOMAS ALVA EDISON, A.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR ADONIO MARTÍNEZ FOURZAN, NOTARIO 
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PÚBLICO NÚMERO UNO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ, DE CIUDAD DELICIAS, 
CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 19862, A FOLIOS 99, DEL LIBRO XXXIV DE REGISTRO DE 
ACTOS FUERA DE PROTOCOLO EN LA PROPIA NOTARIA. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTÁMEN NÚMERO 364/2009, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009, EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
LA LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL 
EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL 
PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

 
PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA” QUE SE IMPARTE 
EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO 
DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO EDUCATIVO DE 
DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE 9ª SUR FRACCIÓN DE LA GRANJA, NÚMERO 
65, COLONIA ZONA DE HUERTAS, C.P. 33000, CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA 
EDISON, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
THOMAS ALVA EDISON”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE 
LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 121, 124 Y 127 DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS 
ALVA EDISON, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, QUEDAN 
OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS 
QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA 
EDISON, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, EN UN TÉRMINO 
NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, POR  CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. LIC. LILIAN ABRIL ANGÉLICA MELISSA SALDAÑA PADILLA, DEBERÁ PRESENTAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS 
DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. 
PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR 
CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS 
ALVA EDISON”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA 
EN MERCADOTECNIA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS 
NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁ 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE 
EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, QUEDA OBLIGADA 
A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS 
DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR CENTRO EDUCATIVO DE DELICIAS THOMAS ALVA EDISON, A.C., A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES THOMAS ALVA EDISON”, DEBERÁ INFORMAR 
POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICILIO ES VIGENTE A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DEL 2009, DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 
FRACCIÓN VI DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- QUEDA SIN EFECTOS EL ACUERDO DE INCORPORACIÓN QUE OBRA EN EL ACUERDO NÚMERO 
SEC-002/2004, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2004, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 71, 
DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2004, REFERIDO EN EL PRIMER CONSIDERANDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR EL 
QUE SE OTORGÓ RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, 
CICLO TETRAMESTRAL, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE CIRCULO DE LA PLAZA DE LA REPÚBLICA, NÚMERO 
12 ORIENTE, DE CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, EN VIRTUD DE QUE EN LO SUCESIVO ENTRA EN VIGOR EL PRESENTE 
ACUERDO.

DÉCIMO OCTAVO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR DE

 “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”.

ACUERDO NÚMERO SEC-011/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA”, QUE 
IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD LA SALLE 
CHIHUAHUA, A.C.”, UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 4 DE FEBRERO DE 2009, LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C., 
POR CONDUCTO DEL C. DR. SALVADOR VALLE GÁMEZ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, PRESENTÓ SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA”, PARA SER IMPARTIDO EN 
CICLOS SEMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD LA 
SALLE CHIHUAHUA”, UBICADA EN CALLE PROLONGACIÓN LOMAS DE MAJALCA, NÚMERO 11201, COLONIA LABOR DE 
TERRAZAS, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD LA 
SALLE CHIHUAHUA, A.C.” SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NÚMERO 1409, DEL VOLUMEN 37,FOLIO 197, DE FECHA 
09 DE DICIEMBRE DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS RAÚL FLORES SÁENZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CUATRO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 33, A FOLIOS 53, DEL LIBRO NÚMERO 57, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, CON FECHA 23 DE FEBRERO DE 2000.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL RECTOR EL C. DR. SALVADOR 
VALLE GÁMEZ, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 4429, DEL VOLUMEN 113,  FOLIO 252, DE 
FECHA 28 DE JULIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS RAÚL FLORES SÁENZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CUATRO, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO 
EL NÚMERO 68, A FOLIOS 114, DEL LIBRO NÚMERO 106, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, CON FECHA 21 DE AGOSTO DE 2006.

IV.- QUE EL C. DR. SALVADOR VALLE GÁMEZ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD 
LA SALLE CHIHUAHUA, A.C.”, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN 
LOMAS DE MÁJALCA, NÚMERO 11201, COLONIA LABOR DE TERRAZAS, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5329, VOLUMEN 121, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE AGUILAR PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 
90, A FOLIOS 98, DEL LIBRO NÚMERO 3518, DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

VI.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 214/2009, DE FECHA SEIS DE MARZO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMA DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA”, QUE FUE REVISADO POR 
LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLE CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 854/2011, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, 
A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, CUENTA 
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CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y 
FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.

VIII.- QUE MEDIANTE OFICIO DPC/SEC/, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, EL COMITÉ ESTATAL INTERINSTITUCIONAL 
PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EMITE OPINIÓN TÉCNICO-ACADÉMICA FAVORABLE A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD LA SALLE 
CHIHUAHUA”, RESPECTO A LA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
LA SALLE CHIHUAHUA” A TRAVÉS DEL C. DR. SALVADOR VALLE GÁMEZ, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, SE HAN 
OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 
FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
LA SALLE CHIHUAHUA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, 
AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA”, QUE 
SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, 
A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN LOMAS DE MAJALCA, NÚMERO 11201, COLONIA LABOR 
DE TERRAZAS, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU RECTOR Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.
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V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, POR  CONDUCTO DE SU RECTOR EL C. DR. SALVADOR VALLE 
GÁMEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES 
DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS 
ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y 
HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN 
Y GASTRONOMÍA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS 
NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA 
SALLE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
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DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD LA SALLE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA EN “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN Y 
GASTRONOMÍA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 2009.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR 

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUAREZ”.

ACUERDO N°. SEC-012/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 8 DE FEBRERO DE 2007, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, 
PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, PARA SER 
IMPARTIDO EN CICLO TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO, NÚMERO 425-A, COLONIA 
UNIVERSIDAD, C.P. 32320, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA 
CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 961/2007, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, 
AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0800308, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

IX.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE SE IMPARTEN EN 
CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 
11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.
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V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS 
ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
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AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DE 
LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE 2007.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 02 DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO  DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR 

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUAREZ”.

ACUERDO NÚMERO SEC-015/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA 
EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, 
“LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE IMPARTE EL 
PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 8 DE FEBRERO DE 2007, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, 
PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, 
“LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, 
“LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “INGENIERÍA 
EN TELEMÁTICA” Y “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLOS 
TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA SAN LORENZO, C.P. 32540, 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE CON FECHA 08 DICIEMBRE DE 2008, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH 
NEVÁREZ AGUILAR, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, PARA 
SER IMPARTIDO EN CICLOS TETRAMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, 
COLONIA SAN LORENZO, C.P. 32540, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

III.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA 
CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DURANGO, DURANGO.  

IV.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”. 

V.- QUE MEDIANTE INFORMES NÚMEROS 961/2007, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2007 Y 454/2009, DE FECHA 
7 DE JULIO DE 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, 
“LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, 
“LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “INGENIERÍA EN 
TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE 
FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, 
RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA 
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TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO 
PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VII.-QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

IX.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN 
DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA 
EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, 
“LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE SE IMPARTEN 
EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 
11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO 
ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO 
INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN MARKETING 
INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA 
EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS” Y “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS 
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE 
PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. 
PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR 
CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, 
“INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS” Y “LICENCIATURA EN 
CRIMINOLOGÍA”, QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.
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DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL”, “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
COMUNICACIÓN”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, 
“INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, TIENE VIGENCIA A PARTIR 
DEL DÍA ONCE DE FEBRERO DE 2008, Y LA “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 
DOS DE ENERO DE 2010.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”.

ACUERDO N°. SEC-017/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” Y “LICENCIATURA EN 
GASTRONOMÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, 
PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHAS 8 DE FEBRERO DE 2007 Y 10 DE NOVIEMBRE DE 2008, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
JOEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA 
EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” 
Y “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA”, RESPECTIVAMENTE, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES, Y 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. 
JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA UNIVERSIDAD, C.P. 32540, EN CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, 
DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  

III.- QUE MEDIANTE INFORMES NÚMEROS 346/2007, DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2007, Y  454/2009, DE FECHA 07 
DE JULIO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON 
EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” Y 
“LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

IV.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO 
EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0800304, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

IX.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” Y “LICENCIATURA 
EN GASTRONOMÍA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN 
AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.
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V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” Y “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA”, QUE IMPARTA 
LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, 
EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO 
DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO 
SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, 
DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE 
ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA 
EN NUTRICIÓN” Y “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA 
TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL 
AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:
I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN NUTRICIÓN” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y  LA “LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA” TIENE 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE FEBRERO DE 2010.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”.

ACUERDO N°. SEC-018/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA 
EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, 
“LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN 
CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA 
MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA, 
DENOMINADO “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS 
ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, 
“INGENIERÍA TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL” Y 
“LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, CICLO SEMESTRAL, MODALIDAD ESCOLARIZADA, 
CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA 
SAN LORENZO, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4981Y, EN VIRTUD DEL 
ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-007/2007, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2007, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 84, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007, FORMANDO PARTE DEL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, 
AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

V.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, ANTE LA FE DEL 
LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  
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VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

VII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, 
“LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN 
MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA 
EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, QUE 
SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, 
NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO 
ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN MARKETING 
INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO 
GRÁFICO INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”, QUE IMPARTA LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, 
EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO 
DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO 
SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, 
DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE 
ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA 
EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS”, “LICENCIATURA EN NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN 
NEGOCIOS ELECTRÓNICOS”, “LICENCIATURA EN MARKETING INTERNACIONAL”, “INGENIERÍA EN TELEMÁTICA”, 
“LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, “LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN 
CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, 
PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
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CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO 
DEL 2010, DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO  DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”.

ACUERDO N°. SEC-019/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN AMPARO”, 
“MAESTRÍA EN DERECHO ELECTORAL”, “MAESTRÍA EN DESARROLLO URBANO”, “MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y 
TELEVISIÓN EDUCATIVA”, “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL”, “MAESTRÍA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, “MAESTRÍA 
EN IMPUESTOS”, “MAESTRIA EN AUDITORÍA”, “MAESTRÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES”, 
“MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN”, “MAESTRÍA EN INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA” Y “MAESTRÍA EN 
DERECHO FISCAL”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, 
PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA 
MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA IMPARTIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL MAESTRÍA, DENOMINADO “MAESTRÍA EN AMPARO”, “MAESTRÍA EN DERECHO ELECTORAL”, “MAESTRÍA EN 
DESARROLLO URBANO”, “MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y TELEVISIÓN EDUCATIVA”, “MAESTRÍA EN DERECHO 
PENAL”, “MAESTRÍA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, “MAESTRÍA EN IMPUESTOS”, “MAESTRIA EN AUDITORÍA”, 
“MAESTRÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES”, “MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN”, 
“MAESTRÍA EN INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA” Y “MAESTRÍA EN DERECHO FISCAL”, CICLO SEMESTRAL, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 
425, COLONIA SAN LORENZO, CIDUAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4999X, EN 
VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-008/2007, DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2007, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 84, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007, FORMANDO PARTE DEL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA 
TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO 
PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” 

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

V.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJAS 93, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA 
CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  
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VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

VII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN AMPARO”, “MAESTRÍA EN DERECHO 
ELECTORAL”, “MAESTRÍA EN DESARROLLO URBANO”, “MAESTRÍA EN COMUNICACIÓN Y TELEVISIÓN EDUCATIVA”, 
“MAESTRÍA EN DERECHO PENAL”, “MAESTRÍA EN VALUACIÓN INMOBILIARIA”, “MAESTRÍA EN IMPUESTOS”, “MAESTRIA 
EN AUDITORÍA”, “MAESTRÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES”, “MAESTRÍA EN CIENCIAS DE 
LA COMUNICACIÓN”, “MAESTRÍA EN INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA” Y “MAESTRÍA EN DERECHO FISCAL”, QUE 
SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, 
NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO 
ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS 
REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: 
“MAESTRÍA EN AMPARO”, “MAESTRÍA EN DERECHO ELECTORAL”, “MAESTRÍA EN DESARROLLO URBANO”, “MAESTRÍA 
EN COMUNICACIÓN Y TELEVISIÓN EDUCATIVA”, “MAESTRÍA EN DERECHO PENAL”, “MAESTRÍA EN VALUACIÓN 
INMOBILIARIA”, “MAESTRÍA EN IMPUESTOS”, “MAESTRIA EN AUDITORÍA”, “MAESTRÍA EN MERCADOTECNIA Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES”, “MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN”, “MAESTRÍA EN INFORMÁTICA 
ADMINISTRATIVA” Y “MAESTRÍA EN DERECHO FISCAL”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA 
TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL 
AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS MAESTRÍAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN 
SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DOCUMENTO DE GRADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE 
FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 
II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO 
DEL 2010, DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

 DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- QUEDA SIN EFECTOS EL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-008/2007, DE FECHA 2 DE 
AGOSTO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 84, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007, 
REFERIDO EN EL PRIMER CONSIDERANDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR EL QUE SE OTORGÓ RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, CICLO SEMESTRAL, MODALIDAD ESCOLARIZADA, 
CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA 
SAN LORENZO, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, EN VIRTUD DE QUE EN LO SUCESIVO ENTRA EN VIGOR EL PRESENTE 
ACUERDO, RESPETANDOSE LA VIGENCIA DEL INICIO DE LOS PLANES DE ESTUDIO.

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”.

ACUERDO N°. SEC-020/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR CAMBIO DE DOMICILIO A LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADOS: “DOCTORADO EN DERECHO”, 
“DOCTORADO EN MATERIA FISCAL” Y “DOCTORADO EN EDUCACIÓN”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA 
MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, CUENTA CON RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA IMPARTIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
DOCTORADO, DENOMINADOS “DOCTORADO EN DERECHO”, “DOCTORADO EN MATERIA FISCAL” Y “DOCTORADO EN 
EDUCACIÓN”, CICLO SEMESTRAL, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO 
EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA SAN LORENZO, CIDUAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON CLAVE 
DE CENTRO DE TRABAJO 08PSU4999X, EN VIRTUD DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-009/2007, DE 
FECHA 22 DE AGOSTO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 84, DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2007, FORMANDO PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y ESTATAL.

II.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA 
TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO 
PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”. 

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

V.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJAS 93, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA 
CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO.  

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

IX.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

X.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADOS: “DOCTORADO EN DERECHO”, “DOCTORADO EN MATERIA 
FISCAL” Y “DOCTORADO EN EDUCACIÓN”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, 
A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA 
PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.
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TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO 
ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS 
CD. JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DEL GRADO DE DOCTORADO A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS 
REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: 
“DOCTORADO EN DERECHO”, “DOCTORADO EN MATERIA FISCAL” Y “DOCTORADO EN EDUCACIÓN”, Y QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LOS DOCTORADOS AQUÍ RECONOCIDOS, 
DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DOCUMENTO DE GRADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE 
FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO DE CAMBIO DE DOMICLIO ES VIGENTE A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO 
DEL 2010, DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010, DE CONFORMIDAD COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN VI DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO QUINTO.- QUEDA SIN EFECTOS EL ACUERDO DE INCORPORACIÓN NÚMERO SEC-009/2007, DE FECHA 22 DE 
AGOSTO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 84, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2007, 
REFERIDO EN EL PRIMER CONSIDERANDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR EL QUE SE OTORGÓ RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO, CICLO SEMESTRAL, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, CON ALUMNADO MIXTO, PARA EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 
425, COLONIA SAN LORENZO, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, EN VIRTUD DE QUE EN LO SUCESIVO ENTRA EN VIGOR 
EL PRESENTE ACUERDO, RESPETANDOSE LA VIGENCIA DEL INICIO DE LOS PLANES DE ESTUDIO.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO DE RECONOCIMIENTO
 DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE TIPO SUPERIOR

 “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”.

ACUERDO N°. SEC-021/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR MEDIO 
DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN” Y “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, 
QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE 
“FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.
 
LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHAS 7 DE JUNIO DE 2007 Y 08 DE DICIEMBRE DE 2008, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU ENTONCES REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JOEL 
GALLEGOS HERNÁNDEZ, PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN” 
Y “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, RESPECTIVAMENTE, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS SEMESTRALES, Y 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. 
JUÁREZ”, UBICADO EN AVENIDA RAFAEL PÉREZ SERNA, NÚMERO 425, COLONIA UNIVERSIDAD, C.P. 32540, EN CIUDAD 
JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, ANTE LA FE DEL 
LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”

IV.- QUE MEDIANTE INFORMES NÚMEROS 694/2007, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y 454/2009, DE FECHA 07 
DE JULIO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA 
CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN” Y 
“MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE 
DE 2009, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, AL UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, 
C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 840/2009, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE 
TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL 
ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN 
Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 54,187, VOLUMEN 1941, 
DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. RUBÉN AGUIRRE DUARTE, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DIECISÉIS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 27, FOLIO 27, LIBRO 5281 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS. 

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. 
ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

X.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN EDUCACIÓN” Y “MAESTRÍA EN JUICIOS 
ORALES”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN PROLONGACIÓN AVENIDA TOMAS 
FERNÁNDEZ, NÚMERO 11201, DEL EJIDO SALVARCAR, C.P. 32580, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, 
CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ” QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, POR  CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO 
INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN 
DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. 
JUÁREZ”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN” Y “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, 
PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, RESPECTO DE LAS MAESTRÍAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN 
SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL DOCUMENTO DE GRADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE 
FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 
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III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS DEL 
CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DE DURANGO, CAMPUS CD. JUÁREZ”, DEBERÁ INFORMAR POR 
ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADOS: “MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE FEBRERO DE 2008, Y  LA “MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES”, 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO DE 2010.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DOS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 28 de  septiembre del  2011.5302  

SECRETARIA DE HACIENDA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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ROSENDO ALBERTO JAUREGUI D.       3605-74-76-78
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JOSE FRANCISCO SALINAS 3764-78-80
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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SAUL ENRIQUE CORRAL CHACON
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos del expediente 677/2009, relativo al 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los Ciudadanos 
JORGE ISIDRO CANO RODRÍGUEZ Y ANA CRISTINA MIRANDA 
PEÑA, y: RESULTANDO: CONSIDERANDOS: RESUELVE: 
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo 
matrimonial que une a los Ciudadanos JORGE ISIDRO CANO 
RODRÍGUEZ Y ANA CRISTINA MIRANDA PEÑA, desde el día nueve 
de noviembre del año dos mil cuatro, ante la fe del Ciudadano Oficial 
del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. TERCERO.- 
Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias 
en la inteligencia de que la Ciudadana ANA CRISTINA MIRANDA 
PEÑA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término 
precisado por la Ley o en su caso que acredite fehacientemente 
no encontrarse en estado de embarazo. CUARTO.- Se aprueba en 
todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por 
los promoventes, el cual se transcribe en el considerando II de esta 
sentencia formando parte de la misma. QUINTO.- Una vez que cause 
ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en 
el Periódico Oficial del Estado y líbrese atento oficio anexando copia 
certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de 
divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio 
de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del 
Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 
3950194, que se adjunta, además de un tanto de las actas de 
matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada 
así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: 
de la Ciudadana ANA CRISTINA MIRANDA PEÑA, Valle de las 
Leñas número 3134, del Fraccionamiento Vista Hermosa de esta 
ciudad, y de ocupación empleada, respectivamente; del Ciudadano 
JORGE ISIDRO CANO RODRÍGUEZ, Calle Doblado número 
1208, Colonia Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo 
anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los 
efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 
y 421 del Código Adjetivo en la Materia. N O T I F Í Q U E S E.- Así 
definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada 
FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos 
Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, 
a los veinte días del mes de octubre del año dos mil nueve, el 
suscrito Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia 
definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley. Conste. Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua, a veinte de octubre de dos mil nueve. Por 
presentada la Ciudadana ANA CRISTINA MIRANDA PEÑA, con 
su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este 
Distrito Judicial, el día diecinueve de los corrientes, como lo solicita 
y, vista la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, se declara que ha 
causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de la misma; 
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 396, 397, 398 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles; así mismo 
hágasele devolución de todos los documentos originales que obran 
en el expediente, previa simple toma de razón que de su entrega y 
recibo se deje en autos; autorizando para recibirlos en su nombre 
al LICENCIADO RAFAEL ERNESTO CAVAZOS ARAGON y/o 
EVA ZONALY GUADALUPE AVENA ROJO; de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 60, 84 y demás relativos del Ordenamiento 
Legal anteriormente citado. NOTIFÍQUESE.- Así, lo acordó y firma 
la LICENCIADA  FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la 
señora JULIANA PORRAS BACA, en contra del señor MAGDALENO VEGA MIER, registrado con el número de expediente 
477/2008, y;  

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE
PRIMERO.  La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora, señora JULIANA PORRAS BACA, acreditó la procedencia de su acción. El demandado, señor 
MAGDALENO VEGA MIER, se allanó a la demanda entablada en su contra.  

TERCERO.  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une al señor MAGDALENO VEGA MIER y a la señora JULIANA 
PORRAS BACA, desde el día doce de septiembre del año dos mil dos, en esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quedando ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias la mujer podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días 
de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad 
con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- No se hace condena en costas. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal correspondiente en el acta de 
matrimonio número 01747, del libro 0890, a folio número 122 y en consecuencia levante el acta de divorcio. 

NOTIFÍQUESE 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe.  DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día tres de julio del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los tres días del mes de julio del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MAGDALENO VEGA MIER, 
y a la señora JULIANA PORRAS BACA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS para resolver en definitiva,  los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el 
señor EDGAR RENÉ SOSA PÉREZ, en contra de la señora LORENA ALICIA JIMÉNEZ CHÁVEZ, según el expediente número 
953/2009, y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  LORENA ALICIA 
JIMÉNEZ CHÁVEZ y el señor EDGAR RENÉ SOSA PÉREZ,    el día dieciséis de mayo del año dos mil cinco,  bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil para el Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 737, del libro número 57,  folio número 
98, de la Sección de Matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintiuno de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora LORENA ALICIA 
JIMENEZ CHAVEZ, y al señor EDGAR RENE SOSA PEREZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 
y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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